
IJniversidad Nacioral de Salta
Sede Regioñal Oún

En transición a Foctlad
Alwrodo N" 75 I

Telelat 03878-421 j88

VISTO:
La Resolución N'CA-SO-132/2023 del Consejo Asesor de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

SanRamóndelaNuevaorán 21 FEB 2024

ExPediente No SO-19'47 | 12023''

Resolucrcn N",S 024.-

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.]NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

CONSIDERANDO:

Que, en la misma se autoriza el Llamado a Inscripción d".I"Tt*::,f:1.1:
cobertura de un (-l ) cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la aslgnatura

Ii"irJrüó" 
" i, Ei".".ir::'"or, "*t"n.i¿n 

de tuncionei a "Matemática" de la Carrera

Tecnicatura Universitaria." noi"iiittr".¡¿n de Empresas Agronecuarias de la Sede Regional

orán en Transición a Facultad ¿"'i" Úni""i¿ua Nacional de Saita' en un todo de acuerdo a la

ñ"r"fu"i¿n N" ZS: 12023 delConsejo Superior de la Universidad Nacional de Salta'

Que, se debe tenei en cuenta lo dispuesto en la-Resolución N' CS-301/1991 y

modificatorias del Consejo S,p."i";;i; Ú;ive'siáad Nacional de Salta - Reglamento para la

Provisión de Auxiliares Alum¡os'
I Que, en los Artículos 3' y 4" de la Resolución No CA '3C.-13212023' se determina

la confor*aciln-de ia Comisión Asesora y los veedores correspondiente.

Que, se debe determinar que la designación será a partir de la efectiva toma de

posesión en et cirlo y por el término de un ( l) año o nueva resolución'

Que, Dirección Administrativa Académica eleva el cronograma del presente

Llamado; siendo necesario "f*otut 
tf instrumento legal corresoondiente' Ad-Referéndum del

Consejo Asesor de la Sede n"gñrfif ói" "i 
irunr,"ii'n a Faculiad de la Universidad Nacional

de Salta; y

RESUELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-253/2023)

ARTICULO lo: Convocar un Llamado a Inscripción de lnteresados para la cobertu-ra de,un (l)

carso de Alumno Ruxil¡ar uocenie Jt stg'nau baregoria para la asignatura :!4lEgg§gié!g!g

;ti;""#,1H:i;;.'i; ;""il;;i";".;-..me¡e,á,i.'" ie la Carrera recnicatura Universitaria

en Administración a" r.pr".". Á-gt'oO"*mA t" S"¿" Regional Orán en Transición a Facultad

POR EI-LO:

ARTÍCULO
aclarando qu

2o: Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente Llamado'

","á"i 
r".."*""Ion"r r" ."utiáien en'Alvarado N" 751' Sede Regional orán de la

Universidad Nacional de Salta:

de la Universidad Nacional de Salta'

z
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llnive$idad Nacionol de Sala
Sede Reg¡onal Otuin

En toñsición a Fac!¡ad
Alw¡ado N' 751

Tetefor 0387 842 I 386

Inscrioción de Interesados: l l, 12, 13, 14 y 15 de marzo de 2024, de 08:00 a 12:00 y

de 15:00 a l9:00 horas en Dirección Administrativa Académica o Secretaría de Sede

Orán, mediante presentación de Nota por duplicado dirigida a la Directora de la Sede

Orán, Tres (3) copias Formulario lnscripción' Tres (3) copias del Detalle Curricular y

Una (l) copia de la Documentación Proiatoria' Presentación del Detalle Curricular en

f".*"á ¡igiof tWord), debe ser el mismo que el presentado en Formato Papel -

Cierre de Inscrioción: 15 de marzo de 2024' horas l9:00'-

Publ nde rlf) tos: l8 y 19 de marzo de2024'-

Imousnaciones.ExcusacionesvRecusaciones:20y2ldemanode2024'hastahoras

l9:00.-

E nd An ntcs En : 25 de mar¿o de 2024, a horas 09:00'
ll

ARTICULO 3o: lndicar los requisitos que deben reunir los alumnos Dara ser aspirantes al cargo

de Alumno Auxiliar Docente d;;;;ffi; Categoría para. el. presenti llamado, de acuerdo a lo

dispuesto en et Artículo 4. d"';"t";;i";ó;'ÑJ c's-¡ouissr y modificatorias; siendo los

siguientes:

N'CS-030/99).

y efectos.

EsD LI EEfH VILL¡E R ¡

a) Ser alumno regula¡ de la lJnivenidad Nacional de Salta'-

b) Tener aprobada la mvteris molivo del llamado a inscripción de interesados o

asignaturas afines 
"uyo' "o'i'"'niiit-sean 

suficientes' a iuicio de la Comisión Aseso¡a

c) Tener aprobado por lo menos dos (2) asignaturas-en el lapso conespondiente a los

últimos 12 meses A,'otu"¡il" iJbiltEl/í\' previos al cierre de inscripción'-

d) Los alumnos que hubieran aprobado lodas las asignaluras de la carrero y estuvieran

cursando práctict' " 'toooiíiiii'L' 
áin iot¡ti"dos a presentar su inscripción'

e) Los esludiantes que hubieran obtenido algún título-de -g.rado 
no están habilitados a

inscribirse en matetias ";;;;;;;;;;;';-ii-"ui'i"uto 
dá úuto obtenido (Resotución

ARTICULO 4": Elevar la presente Resolución al Consejo-Asesor nara su convalidación y cursar

cooia a secretaría ¿e se¿e, oireciii" #i;i;Ñ;Áca-ae1r1aa bscuela de ciencias Naturales'

Miembros de la cofnirion e'"'oiJ"v \ffi;;iR;;' Ñ;l¡-so-ttztzozl) para su conocimiento
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Expediente No SO-19'4'1 1 12023''

Resol ución N" 50-044/2024"


